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FAcULTAD DE DEREcHo y ctENctAS poLíTtcAs

29 de abril del 2026.
V¡sto:
El Oficio N' 062 - DUI - FADCIP - UNAP - 2026, suscrito por el d¡rector de la Unidad
de lnvestigación de la Facultad de Derecho y Ciencias Politicas, Dr. Jaime Eduardo
Meléndez Aspajo.

CONSIDERANDO:
Que, mediante Oficio N' 062 - DUI - FADCIP - UNAP - 2026, suscrito por el director
de la Unidad de lnvestigación de la Facultad, solicita la emisión de la resolución decanal
de designación de miembros del jurado de la tesis, "OELITO DE OMISIÓN DE
ASISTENCIA FAMILIAR Y LA PRUEBA DEL DOLO EN LAS FISCALIAS PENALES
DE MAYNAS PERIODO 2024", presentado por las Bachilleres: LADY AMASIFUEN
GUERRA y KATE PAMELA CAROLINE ELIANA GOMEZ LOAYZA, cuyo asesor es el
docente Abg. Claudio Ray Arévalo Alva, Mgr.

Que, el artículo 18.1 del Reglamento de Grados y Títulos de la Universidad Nacional de
la Amazonia Peruana, señala que "En las Facultades, el asesor o asesores son
oficializados mediante Resolución Decanal a propuesta del estudiante, egresado o
graduado, quien deberá eleg¡r entre los especialistas en el tema o afines que tengan el
grado académico de Maestro y/o Doctor (a).

Que, asimismo el artículo 38.1 del mismo reglamento, precisa que el jurado evaluador
de grados y títulos en pregrado, es designado oficialmente, mediante resolución
decanal, a propuesta de la Unidad de lnvestigación de la Facultad, siendo este último
quienes deberán tomar en cuenta la especialidad del autor (es), y el tema investigado
para la des¡gnación correspondiente.

En uso de las atr¡buciones que otorga la ley universitaria N'30220 y el Estatuto de la
Universidad.

SE RESUELVE:
AR L PRIMERO:
Designar como miembro de jurado. evaluador al Abg. Er¡ck Salas Barrera, Mgtr., de la
Tesis titulada: "DELITO DE OMISION DE ASISTENCIA FAMILIAR Y LA PRUEBA DEL
DOLO EN LAS FISCALIAS PENALES DE MAYNAS PERIODO 2024", presentado por
las Bachilleres LADY AMASIFUEN GUERRA y KATE PAMELA CAROLINE ELIANA
GOMEZ LOAYZA.

ARTICULO SEGUNDO: Aprobar la conformación del Jurado Evaluado¡ de la Tesis
denominada: "OELITO DE OMISIóN oe lslsre¡¡crA FAMtLIAR y LA pRUEBA DEL
DOLO EN LAS FISCALIAS PENALES DE MAYNAS PERIODO 2024", cúya
conformac¡ón es la sigu¡ente;
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